
ESTRELLA DE LEVANTE SA

Avenida TENIENTE MONTESINOS 8, Bloque: Z, Piso: 3, Puerta: D

Justificante de Presentación

CIF - 

Datos del interesado:

Dirección:

Murcia 30100 (Murcia-España)

Correo electrnico: rusaingenieros@rusaingenieros.es

Telfono de contacto: 

Datos del representante:

NIF - LUIS RUBIÑOS  SATURNO

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

08/08/2019 13:20:44

190111095657

Entrada

08/08/2019 13:20:44

Expone:

Asunto: MODIFICACION DE CARACTERISTICAS DE CONCESION

- Que la mercantil CONGELADOS ESPAÑOLES, S.A., con C.I.F. con domicilio a efectos de
notificaciones en Avda. Teniente Montesinos, Nº 8 – Z – 3ºD – 30100 ESPINARDO (MURCIA), y en su nombre y
representación D. Mario RÓDENAS HERNÁNDEZ, con D.N.I. Nº:  y D. Antonio RODENAS HERNANDEZ con D.N.I.
Nº:  en su calidad de presidente y secretario, respectivamente del Consejo de Administración, conforme a
escritura número 2592 del año 2010 del notario Jose Javier Escolano Navarro.

- Que dicha mercantil es propietaria de un aprovechamiento de aguas subterráneas inscrito en la Sección C del
Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura, Tomo 9, Hoja 1710, con el número de aprovechamiento
2371, con un volumen anual de 171.000 m3 para uso industrial.

- Que D. Juan Antonio LOPEZ ABADIA, con D.N.I. Nº:  en calidad  de Representante Legal de la
empresa ESTRELLA DE LEVANTE Fábrica de Cervezas, S.A.U, con C.I.F  con sede en Murcia, Espinardo, calle
Mayor, n° 171, que fue constituida ante Notario de Murcia, D. Zacarías Jiménez Asenjo, el 3 de noviembre de 1953,
inscrita en el Registro  Mercantil de Madrid,  el 2 de marzo de 1954,  y en su nombre y representación, de la cual tiene
concedido poder en escritura pública ante la Notario de Barcelona, Dña. Berta García Prieto, en fecha 13 de diciembre de
2017 poder que manifiesta vigente

- Que dicha mercantil es titular del al Aprovechamiento inscrito con el Nº: 125, Sección C, Tomo 5, Hoja 840,
para uso industrial, en Espinardo (Murcia), con un volumen máximo autorizado de 1.030.000 m3,

- Que de mutuo acuerdo y tal y como consta en los certificados de los consejos de administración que se
acompañan, han decidido ambas mercantiles que el aprovechamiento de CONGELADOS ESPAÑOLES S.A., pasa a ser de la
mercantil ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA, S.A.U., manteniendo invariadas el resto de las características del
aprovechamiento, es decir, uso industrial, volumen anual, etc.

- Que así mismo se acepta el paso a concesión del aprovechamiento de CONGELADOS ESPAÑOLES S.A., si se
estima pertinente.

- Que declarando que el aprovechamiento tiene las mismas características a día de hoy que en las que fue
concedido, encontrándose en explotación.

- Que el lugar para la extracción del volumen correspondiente al aprovechamiento se repartirá entre los sondeos

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su
caso, vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que
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del aprovechamiento que posee la mercantil ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA, S.A.U.

-	Que los pozos de los aprovechamientos descritos captan del acuífero 084 – VEGAS MEDIA Y BAJA DEL SEGURA dentro de la

masa de agua 070.036 – VEGA MEDIA Y BAJA DEL SEGURA.

-	Que la mercantil ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA, S.A.U.  precisa los 171.000 m3 del aprovechamiento de la

mercantil CONGELADOS ESPAÑOLES S.A. para disminuir el enorme consumo de agua potable que soporta la industria.

-	Que por todo lo expuesto es por lo que,

Solicita: Tenga a bien previos los trámites reglamentarios, TENER POR ADMITIDA LA PRESENTE INSTANCIA Y LA
DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA Y AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD DEL APROVECHAMIENTO NUMERO
2371 DE LA MERCANTIL CONGELADOS ESPAÑOLES S.A. A NOMBRE DE ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE
CERVEZA, S.A.U.

Documentos anexados:

SITUACION SONDEOS   -   SITUACION GENERAL SONDEOS.pdf (Huella digital: 1370076f27ed1fff905920364fef8740a481de55) PODERES
COGESA   -   ESCRITURA 2169 2014.pdf (Huella digital: 1f201bb71bef276a2886944ed8c21f60c58da219) CERTIFICADOS   -
CERTIFICADOS.pdf (Huella digital: 034ac5edc32fbc8af5b070b709ae44a21c88f508) PODERES ELESA   -   180129  poderes ELESA.pdf (Huella
digital: c210c9257bd80c7b20a87e262bd7b37f522dcb05) AUTORIZACION TELEMATICA   -   AUTORIZACION TELEMATICA.pdf (Huella digital:
46461e0f1e866965776776ddf90222e9a6a0667e)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

S

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de
plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su
caso, vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que
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cERTrFrcADo DEL courrÉ oe DrREccrór DE LA
MERcANTTL ESTRELLA DE LEvANTe rÁenrcA DE

CERVEZAS, S.A.U

D. Juan Antonio LOPEZABADIA, con D.N.I , en calidad
de Representante Legal. y Director Técnico de la empresa
ESTRELLA DE LEVANTE FABRTCA DE CERVEZAS, S.A.U, con C.I.F

, con sede en Murcia, Espinardo, calle Mayor, no
L7t,

CERTIFICA

Que el Comité de Dirección con fecha L2 de marzo de 2019,
adoptó el siguiente acuerdo:

La adquisición del aprovechamiento de agqas subterráneas,
propiedad de la mercantil CONGELADOS ESPANOLES, S.A., con
C.I.F. N: , inscrito en la Sección C del Registro de
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura, Tomo 9, Hoja
I7LO, con el número de aprovechamiento 237t, con un volumen
anual de t71.000 m3 para uso industrial.

Y para que así conste, expido la presente certificación en
Murcia, a veintidós de julio de dos mil diecinueve.

EL REPRESENTANTE Dirección ïécnica

9

D. Juan Antonio LOPEZ ABADIA
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NTMERO TRES MTL CUATROC]ENTOS SETENTA Y SBIS.

PO OTORGADO POR ''ESTRELLA DE LEVANTE FABR]CA DE

Barcefona,

deI dos mil

CERVEZA/ S.4.,,

mi residencia, a trece de di-
ciemb e diecisiete.

Ante mi, PRIETO , Notario deI

flu re Colegio

1

BERTA GARCÏA

de Catalunya,

COMPA RECE
DON PAU FURRIOL FORNELLS' mayor de edad; casa-

Abogado y vecino de Barcelona, con domicilio en

cal-le   , provisto del- D.N.I. nú-

ero 
INTERVTENE en nombre y representación de Ia

Compañia Mercantil TIESTRELI"A DE LEVANTE ' FABRICA DE

CERVEZA, S.A. Unipersonalrf , domiciliada en Espinar-

do-Murcia, cal-1e Mayor, no 1"7L; constituida por

tiempo indefinido con otra denominaciÓn mediante es-

critura de 3 de noviembre de 1.933, ante e1 Notario

de Madrld, Don Manuel Amorós GozâIbez; adoptada su

11 de diciembre deactual denominación en 1a de

1

'or

FÌ,
/:,

v

àe



1.96I, ante eI Notario de Madrid, Don Enrique Gimé-

nez-Arnau y Gran; adaptados sus estatutos sociales a

la vigente Ley en la de 5 de marzo de I.991,, ante el
Notario de esta ciudad Don Eduardo Nebot Tirado;
inscrita en el- Registro Mercantil de su provincia,
aI tomo 8'7 , fol-io l-BB, hoja no MU-1895; con C. T. F.,
no , y por razón de su actividad princi-
pal con CNAE 1105.

Esta sociedad tiene por objeto la elaboración
y venta de cerveza y malta, y la venta de sus resi-
duos y derivados; asi como la compra y venta, arren-
damiento y explotación de bienes muebles e inmue-

bles.
Se halIa especiaJ-mente legitimado para este

acto por su condición de Se,cretario no Consejero del
Consejo de Administración de la sociedad, para cuyo

carqo fue nombrado por acuerdo del Consejo de Admi-

nistración de 1a sociedad, celebrado el- dia 1,7 de

septiembre de 1.993, moti-vante de la inscripción 59"

de l-a hoja; y facultado para elevar a púbJ-icos los
acuerdos adoptados por el Consejo de Administraclón
de la sociedad, cel-ebrado el dia 27 de noviembre de

2.01,'7, según consta en certificación del acta de di-
cho Consejo, expedida por el Secretario no Conseje-

2
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ropio comparecienter cort eI visto bueno del-

n ê¡ Don Ramón Armadas Bosch, cuyas firmas

en cuanto tal- legitimo' para su incorpora-

a presente escritura, como parte integrante

'i,1,

Eo t el-

Pres ide

conozco

ción a

de l-a tsma.

on Ramón Armadas Bosch fue reeJ-egido Conseje-

ro la sociedad, por plazo de tres añosr Por deci-

s r-on del accionista único, tomada en fecha t2 de ma-

yo 2.0I5, motivante de la inscripción I2B^ de l-a

ho ai habiendo sido nombrado Presidente del Consejo

d Administraòión por acuerdo de dicho Consejo toma-

d en fecha 6 de mayo de 2.004t motivante de l-a ins-
ipción 95" de Ia hoja.

Me asequra el compareciente l-a vigencia de su

argo y amplitud de sus facul-tades, la vida juridica

de la Sociedad por é1 representada, asi como que no

ha variado eI objeto social- y el domicilio consigna-

do en eI documento fehaciente presentado para acre-

ditar su representación, manifestando el- represen-

tante de la entidad que el titular real- de control

3



de Ìa misma, a efectos de la legislación sobre pre-
vención del blanqueo de capitales y de financiación
del terrorismo consta en acta autori zada por el- No-

tario de Barcelona Don Fernando Batista Pêrez el dia
4 de mayo de 2015, bajo el no 739 de protocolo, sin
haber sufrido variación respecto del contenido de 1a

m1 sma.

Tiene, a mi juicio, seqún interviene, capacidad

para otorgar esta escritura, consi--legal necesaria
derando además suficientes sus facultades de repre-
sentación, y

Que llevando a

DICE
formalización los acuerdos adop-

Consejo de Administración de Iatados por el
Sociedad, por

citado
la presente escritura,

OTORGA
Que declara elevados a púb1ico los acuerdos

adoptados por eI Consejo de Administración de refe-
rencia, relativas a otorqamiento de poderes; V ello
en l-os términos que son de ver en la certificación
protocolizada con esta escritura, y que se dan aqui,

en 1o menester, por reproducidos.

Decl-ara e1 otorqante que

personales de los apoderados, son

Ias
las

circunstancias
siguientes:

4
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Don Angel Guarch López, mayor de edad, con

domicili profesional en Barcelona, calle 
 , y con D.N.I., número -----

Don Javier López Cancho, mayor de edad, con

domici io profesional en Barcelona, calle 
, y cgn D.N.I., número 

Don Eduardo Tenas Salar.ich, mayor de edad,

con micilio profesional en Barcelona, calle 
 5, y con D.N.I. , número 

Don Pedro Marin Giménez, mayor de edad, con

icitio profesional en Espinardo (Murcia), cal1e

   y con D.N.I., número .

- Don Rosendo Peñalver Pérez, mayor de edad,

on domicilio profesional en Espinardo (Murcia), ca-

l-Ie , y con D.N.I. ' número

.
Don Carlos (o Carlos Miguel) GÓmez Sánchez,

mayor de edad, con domicil-io profesional en Espinar-

do (Murcia), calle  y con D.N.Ï.,

3ERT,1

número .

trJ



Don Juan Antonio López Abadia/ mayor de

edad, con domicilio prof esional- en Espinardo (Mur-

cia) , call-e    y con D.N.I. / número

Advierto al compareciente de la obligatoriedad
de inscripción, en su caso, de la presente escritura
en el Registro Mercantil- correspondiente-------

PROTECCION DE DATOS.- De conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica 1-5/1999 de 13 de Diclem-

bre de Protección de Datos de Carácter Personal, y

su normativa de desarrol-l-o, yo, el Notario, informo

al compareciente que

en este instrumento
sus datos personales contenidos

púb1íco quedan incorporados a

de documentación nota-los ficheros de Protocolo y

rial y de administración y organi zación de esta No-

laria, corr arreqlo a los previsto en l-a Legislación
Notarial-/ CON LA FINALIDAD EXCLUSIVA DE LA ACTIVIDAD

PROPIA NOTARIAL. Por elIo, podrán ser cedidos a

aquellas Administraciones Públicas eüêr de conformi-
dad con l-a legalidad vigente, tengan derecho a eIIo,
para lo cual- el- compareciente presta su consenti-
mlento.

EI interesado podrá ej ercer sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposiciÓn, en

6
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s previstos en la normativa cítada, ante

autorizanter sLL sucesor en el protocolo o

ante l-a Dirección General de Registros y
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los térm

el Notario

en su caso

del Notar

OTORGAMIENTO Y AUTORTZACION

H go al- compareciente las oportunas reservas y

advert ncias legales, entre eIIas, Ias de carácter

fisca , y a tal efecto Ie advierto de las obligacio-
nes responsabilidades tributarias que incumben a

las artes en el- aspecto material, formal- y sancio-

na T I y de las consecuencias de toda índole que se

de ivarian de la inexactitud de sus declaraciones;

1 Ieo esta escritura, por su elecciÓn, una vez ad-

rtido
tarial

de la opción del articul-o 193 de} Reglamento

Y Vo, el Notario' DOY FE de l-a identidad del

torgante, de que tiene capacidad y legit.imaciÓn pa-

ra el- presente otorgamiento, QUê presta su con-

sentimiento libremente, que el otorgamiento se ade-

cua a la legalidad vigente y a la voluntad debida-

::==::=::=:::===:=====:==:==:=::=:=:==:=::=:==:==:=

1
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mente informada del otorgante e interviniente y de

todo 1o demás pertinente contenido en este instru-
mento público, extendido en cuatro folios de papel

exclusivo para documentos notariales, de esta misma

serie, numerados con el del presente y los tres in-
mediatos siguientes corÈelatj-vos.

Si-gue la f irma del compareciente. -
BERTA GARCIA PRTETO.- Rubricado.- Está e]
1a Notaría.

Signado:
se11o de

B
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Don Pau Furriol ornells, - Secrqtario del Consejo de Administración de
ESTRELL^A DE FABRICA DE CERVEZA S.4.,

CERTITTCO
Que en la reunión Consejo de Administración de la ,Socicdad celebrâda ën
Barcelona el día 27 noviembre de 2fr17, que fìre convocada por ol señor
Fresidente carta de 13 de noviembre y en la que actuaron como

Armadàs Bosch y don PauPresidente y respeclivamente don Ramon
Furriol Fornells y la que también conc.urrierón los Consejetos don Ramón
Agenjo Bosch, Raimundo Baroja Rieu, o'Beachlalce, Ltd.", 'rBornizo, S.L.?;
"Inforrnación y Marketing; S,L.", don August Ootkeq doña Marla del
,Coro Ortiz de
adoptados por

Kutz, don Ërnst Schröder y "Seegrund, 8.V.", fueron
entre otros, los siguientes acuerdos:

poderes a don PEpRO Ueni¡t Gü\fliNEZ, don ÀNGEL
y don jAVIER LaP'EZ CANCHO,a fin de que; actuando

cualquiera de çllos en nombre y reprssentación de la Sociedad,
puedan las sigui en¡es facuttades:

io.- ,abrir, seguit y recibir la correspondencia activa y pasiva de la
ya sean caúâs certi;ficadas, contengan ö no valores declarados,

postales, telegramas y gìros postales y telegráficos.

/lO la conta-o-ilidad de Ia Cornpañfa, por sf o por medio de ernpleados a
praotícando para ello cuanto fuere menester.

3",- ante cualquier Centro, Oficinas y Depe¡dencias del Estado,
Auténomas, Provincias y Munioipios y Autoridades

sean del ramo Haoienda, Aduanas, Obras Ptiblicas,
de Trabajon Delegao.iones de Trabajo; Instituts de Mediaeíón¡

y Conciliación (IMAC), Entidades Par¿estatales o cualesquiera
fonnulando peticiones y reclamaoiones, presontando solicitudes y

por todos sus trámites e
personas de su eleoción y

absolver posiciones aqte la Magistratura de Trab;jo,

Constritrrir en la Flacienda Prlbliea toda clase, de depósitos y eancelaciones,
solicitar su devolución y retirarlos en nornbre de la,Sociedad; efectuar loda
clase de pagos y cobros, y retirar los indebidamente efectuados; ¡ en
general, percibir de la misma cualesquiera cantidades, sea cual fuere su

¡
0

Frimero.:
GÜARCH

F,prt
4e
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çonceptO, que el Estado pague por cualquiet causa, devuelva o, en fin,
entregue a la Sociedad mandante, susçribiendo al efectO todos los
documentos que estime necesarios.

5q.. Representar a la Sociedad en los actos y asuntos judiciales eiviles,
criminAles, laborales, administiativos y ,contencioso-administrativos,
ejercitar acciones y oponerse a las ejercitadas oontra la Soeiedad, ef,êctuar
cuantas oomparecencias sean necesarias o ,se estimen pertinentes ante la
Autoridad Judicial, pedir reqUerirnientos, citaciones, emplazamientos,
promover demandas y desistir de las misrnas; solicitar Ia práctica de

þruebas; inte¡poner t seguir recutsos o desistirlos; incluso de casación,
ræif¡Cándose en el desistimiento; absolver pqsiciones en nombre' de la
Sociedad y conceder y ïevocar podetes generales para pleitos a favor de

Abogados yProcuradores; incluso con faoultades par¿ renunciar, allanarse y
transigir.

6o.. Asistir a toda ,clase de juntas, reuniones, asarnbleas y convocatorias; ya
judiciales ya extrajudiciales, a las que tuviera dereêho o interés de asistir la
Empresa, y en especial a las que se celebren por suspensión de pagos,
quiebras )¡ concursosr y êr todas ellas toma¡ parte en la discusión, dar su
voto y parecerr presentar Broposiciones ),, aceptar o impugnar las que otros
presenfar,en; nombrar síndicos, administradores, seouestradores, árbitros de

derecho o de equidad, o aceptar estos cargos si la Sociedad fuers nombrada
para ello; firmar o impugnar convenios, y aceptar graduaciones de créditos.

llõ,. Instar actas notariales, de toda olase, dirigir y contestat requerimientos,
instat expedientês de aurnento de cabida y de liberación de cargas; hacer
deslindes y amojonanientos, solicitar aSientoS en el Registro de la
P.ropiedad y Mercantiles, pedir copias notariales y certificados en los
RegÍstr,os y toda clase de documentos;

8o.- Comprar y vender mercanclas y dernáS bienes muebles de toda clase,

inClUso vehloulgs y Valotes, cuyo valor no reb.ase los 'cien rnil'euros.

9o.- Celebrar contrato de suministro con compañlas de agua, gas, electricidad,
tSléfsno y cualquier otra, pfesentando toda clase de esditos, peticiones y
¡eclamaciones.

10o.- Nombrar y separar empleados y toda clase de personal de la casa, frjando
sus sueldos.

11o.- Aceptar grantías de cualquior clase otorgadas p-or tefceros a favo¡ de la
Soçiedad en garantla de créditos de la misma, especialmente avales;

hþotecas rnobilitrius o inmobili¿rias, depósitös y prendas con o sin
desptazamÍento de la posesión, así como instar la ejecucién dc dichas
garãntías y solicítar o at¡torizar su cancelación.
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Ingresar 6n crentas corxiontes o de uédito de las,que sea titulaf la
valores; etèctos yr en general; toda clase de documentos

cambio v

13o.- Solicitar la electrónica.

\ 14o.- Conferir y poderes congruentes con las anteriores facultades,

poderes A dON PEDRO IT¡¿NÍN GÛMENEZ, dON ÀNGEL
don JAVIER LOPEZ CANCHO, don ROSENDO

PEÑALVER don Cenr0s côMEZ sÁ.Ntcnez, don ruAN
ANTONIO v don EDUARÐO TENAS SALARICH para que.

aCtuando el ,señör Mar,ín, el señor Guarch o el señor López con
cualquiera.de Lôpez)
y côn el eJercer

Ias

b)

a) y vender prirneras rnateriasr mercancías y demás bienes muebles'
vehíc-ulos y va-lore-s; celebrar contratos de transporte y de seguro en

todos ramos y clases que puedan prêsentarse, finnando ! rénovandO

y endosar conocimientos

la prestación de, servicios, celebrar sonttatos ds distribución o

c) V

y concertar artendamientos.

tomar cuentas,â egiên deba darlas, examinando y aprobando 0 no sug

ficantes, y saidarlas y finiquitarlas total o parcialmente,

d) percibir y cobrar cualesquiera facturas, recibps, cré-ditos, intereses y, on

cualquier cantidad en rnetálieo o ,en especie que,se ,adeudare a la
así corno pagar y satisfacer cuanto la misrna adeudare.

e) , seguir y ,liquidar cuentas conientes en ctalquier banco; sociedad y
particulares , asi como, en 1as sucursales del Banco de España, ca;ias de ahorro
y demás entidades de erédito, y fÏrmar cheques, ordenat transfêrencías Y, en
general, realÏzar cuantos actos se refieran a:la Sociedad €n sus relasiones con

los expresados establecimientos de crédito.

Seguir y liquidar cuentas de crédito en cualquier banco, sociedad y
pañicutures, inclr¡so on las suou¡sales del Banco de Espaffa, cajas de ahono y
àemáS entidades de crédito, y firniar oheques, ordenar transferencias y, en

general, ¡calizar çuantos actos soan necesarios en-relación con dicåas auentas

[par" ta apertura de tales cuentas se preoisará la aulorización expresa del

Consejo de Administración).

,.*":t

Sequndo.:
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g) Librar, aÇeptar, endosar, cobrar, pa1ar, negociar y protestar letras de cambio'
che-qr¡es, pagaré5 y toda olase de documentos de cambio y gìro.

Tercerö.- Conferir noderes a don ROSENDO PEÑALVER PÉREZ, don
õãffiõs cauuzsÁNcmz, don JUAN ANToMo LÓPEZABADÍA y don
EDUARDO TENAS SALARICH para que, actuando indistintamente cualquiera
de ellos en nornbre y tepresentación de la Sociedad, puedan realizar las
facuJtades ,reseñadas en. los números 3o aI 7o y 11' y 12" del anterior apartado
Primero.

Cuarto.' Confenir poderes a don ROSENDO PEÑALVER PÉREZ, a d9n

'ceRros GotvfEZ- SANCHËZ y a don ruaN ANTONI0 rÓyF,z ABADÍA
para quE ac-tuando dos de'ellos oonjuntamerrte y con el lí,rnite máxirno de sesenta
mil euros por operación, puedan ejercer en nombre y representación de la
Sociedad las facultades dçscritas en el a-nterior apartado Segundo.

Así resuita del acta de la reunién, qu€ file aprobada por unanimidad por el pfopio
Consejo de Administración tras su celebración y fÌrmada por todos los asistentes

I, para que conste a los efectos opoffuno$, libro la presente certificación eon el
visto bueno del sçf,or P'residente eI trece tle diciembre de dos rnil d!çisietel j 

,

VOBO,

Ramon Armadàs Bosch. Presidente .

Pau Funiol i Fornells '
- Secretario

?
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DOCTIMENTO SIN CUANTIA
ES COPIA que concuerda fielmente con su origi-

nal- obrante en mi protocolo qeneral corriente. Y pa-
ra *ESTRELLA DE LEVANTE' FABRICA DE CERVBZA/ S.A.
UNIPERSONAL", a instancia de su representante, Ia
expido en siete fol-ios de papel exclusivo para docu-
mentos notariales, serj-e DU, números e1 presente y
los seis correlativosr êrÌ Barcelona, a diecinueve de
diciembre de dos mit diecisiete. DOY un. -/
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AV r E N tE NrE M5î/TÊ$,:r33,'å'fåf å?9 l'f H - s a I 0a ñn,\r R Ç t A
Ë$TRELLA DE LEVANTE FABRICA DE CERVEZA SA

DOCUMENTO: 1t2Q17t17.473,Q ASTENTO: 2781963 tE FECHA: 26t12t2017
EL

^4ìERCANTIL 
que suscribe, previo êxamêfi y calificación del

c
de conformidad con ios artíeulos l8-2 del Codþo de

Reglamenta del Reglsfro Mercantil, lta proeúido a su inscripcion
en ta presente nota, -- -1.e|t et.

L¡BRO : O

INSCRIP.: 138
FOLIO : 137

1 895
expresamenle la no lncluslón è la persona/s norùradals a quÊ sê refleren las lnscripclones
Reglstro en vlrlud de este documento, efl el lndre Cenlrallzado d0 hcapsclhdos nl en el

CONçUFISAL, eonformå a lo dspugslo ên s! arllculq 6,t þl$ dol Råglqmenlç dol Råglslro

{sin l.V.A.): 130,25 Euras FACTURA:
MURCIA, 12 de Enero de 2t18

ELR TRADOR

de dlcier¡ùre, de Prdecclón & Datos de Ca¡åcter Personal, queù
en g pråsenle ftcumênlo hgn st{lÐ hcorp0râdos I lû3 LlbfÐs del

a lo8 ñlrmos, cuyo rÞrponsablo ei ol Regfslrâdor, Blondo sl uso yfn
h normallva roglrlral

pradle a&s
REGISTRA
Mèrcånlll.

t-toNoRARtos

A los efectos de
lnfsmodo de g$e
Raglslro v a bs
del lralamierlo el

La hfomaclón ên ellos contãnlda sólo será comunleda €n þs supusslos provblos lÊgalmãnls, E eon oÞjEto dB
salllfacGr y fâcllflar las sollcaud.s d. pubtcHad lbrmal quo !c forrrul.n dc âcu.rdo con lâ l.glslaclôn rugishal.
La lffcrmacltn puå18 a s¡ dþp0slcktn €s pãa 3u uso excluSvo y ilerc cáråcter tnt$lsfertbtê.
Únlcamentç podrå ulilÞarse pa¡a ta flnallclad Fqr h gæ sçso[cllõç pam elras comFllþlÊs,
Queda prchþié€ la lrsrËfiÍslûn $ c!$þn {te }a lnlcilÍôcþn por el usuañ0 a c uslquþr 0116 pêrsona, lnclusû gral![å.
aueda_.Prohlþlda la lncorpor€clén dB loÃ dålos qu6 cênstån en la proscntÞ rirornaetoil raglsl!.lt â ftchÊ-ros o bss8s
informállca3 parr la conrulla hdtvldualEâd¡ d. pcñona3 fhhar o jurídlcar, lncfuro Jxpresando lå fu.nl. dê
procedencla (lnelrucclón de lá DGRN de flfÕü1ßâ; ÊöÉ. de 27ÌAZnæàr.
En çãso,de gut Þrla intor¡mclón huÞlrra sldo oþlrnlda lalamátlcãmÞnle, al urutrÞ ¡rclplar dç la ml¡mâ sÇ açoge alqs condhionés de la Polftica de PrtuacldEd sxpreeadas en la Web oñclrl def Cotoiio ae Rogiclradorcr dõ h
Pmp¡.dad, Môrc.nl¡les y d. B¡.n.s Muebles d. Espâñ., publ¡c.das ¡ travå¡ dr le párglnã web wwvi.regislrodorrs.org,
En cusnto trsultê compallbla con lâ l.gislaclón .spccmca dsl Ftrglslto. sr r.conocâ I los lnl.|lrados lo3 d.rcchG da
accôso, råclmcaclón, canceläc¡ón y oFoslc¡ón eslablécldos en lã Ley orgánicâ cladð, pudlendo oj.rcltârlos diriglrndo
un €scrilo a la direccíón del Registro.
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